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ACTA Nº 042 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Viernes 13 de Diciembre del 2024, siendo las 10:11 

horas, se dio inicio a la Sesión Extraordinaria del Concejo, presidida por el señor Juan 

Carlos Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA  No Asiste 

- SR. JUAN VALDEBENITO MANSILLA  

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA  

- SR. MAURICIO ZEBALLOS ALFARO 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL   No Asiste     

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA        

- SR. CRISTOFER MOLLER BADILLA 

- SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 

- SR. RODRIGO POBLETE REYES 

 

       

- SR. CHRISTIAN RAMIREZ QUILODRAN 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

 

El Tema analizado en esta Sesión Extraordinaria fue el siguiente : 

➢ Acuerdo para aprobar Presupuesto año 2025 Municipal, Educación, Salud y 
Cementerio, el Programa de Mejoramiento de Gestión, Políticas de Recursos 
Humanos y Plan de Capacitación de la Municipalidad de Talca año 2025, de acuerdo 
a lo indicado en el Titulo III artículo 82° letra a) de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

 

 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios se abre la sesión.  

SR. SECRETARIO (S)  : Señor Alcalde. Señores concejales, concejalas. El 
punto de Tabla Sesión extraordinaria de Concejo Comuna Talca, viernes 13 de diciembre 
del 2024. Dice : Acuerdo para aprobar Presupuesto año 2025 Municipal, Educación, Salud 
y Cementerio, el Programa de Mejoramiento de Gestión, Políticas de Recursos Humanos 
y Plan de Capacitación de la Municipalidad de Talca año 2025, de acuerdo a lo indicado en 
el Titulo III artículo 82° letra a) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Expone la señora Verónica Guerrero. 
 

 



2  

 

 

SRTA. VERONICA GUERRERO : Buenos días, concejalas, concejales. Señor Alcalde. 

Bueno, nosotros comentarles que el día martes bueno, están todos los que estuvieron el día 

martes acá, pero para todos comentarles que ya nos reunimos con la presentación un poquito 

más extensa con respecto al Presupuesto del 2025 de los cuatro servicios. Nosotros ahora vamos 

a hacer una exposición un poquito más resumida con respecto a lo que nosotros estamos 

presentando para el año 2025. Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : No sé si después se hacen las consultas, si es que les 

parece, ya avancemos. Verónica.  

SRTA. VERONICA GUERRERO : Como es un solo punto. Mejor verlos todos al tiro. 

SR. ALCALDE   : Sí y después hacemos los alcances. Igual yo solamente 

manifestar lo siguiente y lo planteé en la reunión de trabajo que tuvimos el día martes en la tarde, 

que si bien por el periodo o el proceso de transición donde esto se discutió y se presentó en el 

Concejo anterior y se está votando con el nuevo Concejo, tuvimos que hacer todo en un tiempo 

bastante acotado. La idea es también después junto porque este es un instrumento de 

planificación que tiene la Municipalidad junto con la aprobación después hacer presentaciones 

de cada una de las Unidades para revisar en mayor detalle cómo se trabaja en las distintas áreas 

y cuando veamos el tema de los proyectos de inversión, detallar ahí lo que se tiene pensado en 

el casco histórico en las diferentes áreas de trabajo. Lo mismo en Salud, en Educación, en 

Servicios comunitarios, en el área de Cultura, Deportes y Recreación, Desarrollo económico. 

Entonces, para que dejemos definido también después de este punto reunión hacia adelante, 

sobre todo yo creo que los primeros 30 días para avanzar bien y mostrar desde las distintas 

Unidades las distintas áreas de desarrollo, ¿les parece?. Avancemos con los otros proyectos. 

SRTA. VERONICA   : Lo que pasa es que yo tengo un resumen de Educación, 

Salud y Cementerio. Ellos están acá, pero no sé si hacemos un resumen o ellos pueden exponer. 

Alcalde, tenemos en el ítem de ingresos para Educación, Salud y Cementerio, no sé, le estaba 

preguntando si exponen ellos, porque yo tengo un resumen de los tres servicios, nada más. 

SR. ALCALDE   : El resumen y que expongan también. Educación.  

SRA. PAULA RIQUELME  : Buenos días, señor alcalde, señores concejales, señora 

Melania. Como ya habíamos trabajado tiempo atrás en el PADEM. El Concejo anterior autorizó 

en noviembre el PADEM de Educación. Dentro del PADEM también iba incorporado el 

presupuesto. El jefe DAEM hoy día les entregó a los concejales que se incorporaron este año el 

PADEM de Educación, año 2025. En esta oportunidad yo hice un resumen del Presupuesto 

porque como ya lo habíamos trabajado anteriormente y el día martes también lo trabajamos un 

poquito más en detalle hice un resumen de la elaboración del presupuesto. 
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SR. ALCALDE   : Bien, avancemos con Salud.  

SRA. SANDRA INZULZA  : Muy buenos días a todos, a continuación, vamos a 

presentar el Presupuesto de Salud para el próximo año 2025.  
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SR. ALCALDE   : Bien, mire, recién Patricio hizo una buena pregunta y un 

alcance. Me preguntaba si el 71% es lo normal en términos de gastos en personal. Yo le decía 

que antiguamente era superior, inclusive. Esa estadística es buena tenerla de los últimos diez 

años, porque el per cápita inclusive no alcanzaba a cubrir los costos operacionales y por eso está 

la transferencia de la Municipalidad, pero principalmente para gastos operacionales, no para 

inversión. Hoy día, con el aumento del per cápita y otras medidas de gestión, desde el 

Departamento de Salud también queda un margen para poder realizar inversión real. Pero es 

bueno manejar esa estadística completa. 

SRA. SANDRA INZULZA  : Sí, bueno, y cabe mencionar también que nosotros 

percibimos por los convenios que vienen del Servicio de Salud, aproximadamente este año 

fueron 7 mil millones, el año pasado también. Entonces eso nos cubre los gastos que tenemos 

en los servicios de urgencias y también nos viene a apalancar otros gastos y otros programas en 

en ítems de Bienes y Servicios. Obviamente, haciendo un uso eficiente de los recursos podemos 

optimizar el presupuesto nuestro de Salud. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. Cementerio. 

SR. GUSTAVO PIZARRO  : Expone el Presupuesto del Cementerio. 
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SR. ALCALDE   : Muy bien, muchas gracias. ¿Alguna consulta?. Yo quería 

proponer que a partir de la próxima semana, Melania planteaba el día martes no sé si les parece 

a bien en las tardes dejásemos para ir revisando cada una de las áreas que nosotros vamos 

presentando un plan de trabajo. Por último, para los próximos 30 días y si es necesario, más días 

de la semana, destinamos más días de la semana, pero para ir mostrando un poco e ir 

desglosando desagregando un poco el presupuesto en las diferentes áreas. Don Manuel. 

SR. MANUEL YAÑEZ  : Señor alcalde, por ignorancia puedo cometer algunos 

errores, pero con lo que voy a decir no comete errores. Por lo demás, es sabido que yo estuve 

en dos casas de la gente de la tercera edad. Vi gente que vive sola, que vive sola y que espera 

un regalo y que a lo mejor no le va a llegar, pero el mejor regalo que podrían recibir ellos, yo no 

sé si me salgo de algún ítem de lo expuesto necesitan una cajita familiar. Fíjese el mejor regalo 

que ellos quieren pasar esa noche comiendo. Nosotros o algunos no iremos hasta tener esa 

condición, pero yo evoco por esa condición porque yo estuve con los pobres, con la tercera edad. 

Entonces yo le pido a usted, señor, que si nos avanzamos un poco en el presupuesto y hay que 

por favor autorice al Departamento social, que si va algún viejito a pedir una cajita se la donen. 

Por ejemplo, estos días al subir me habló un caballero de la Gonzalo I, señor Yáñez me dijo, mi 

hijo se casó, le fue mal en el matrimonio, se separó, tenía dos niñitos y esos dos niñitos son 

carga mía ahora en este momento, necesito yo que usted interceda por mí y que me den una 

cajita porque quiero esta noche brindarles algo. Señor alcalde, el Departamento social, con todas 

las alternativas que ustedes nos están entregando, hoy día deben tener primera prioridad. Si hay 

un incendio, que llegue primero que nada con los bomberos, una cajita familiar. Si hay una 

inundación, lo mismo. Por favor, recuerden que la gente pobre, que es lo único que quiere es 

alimentarse y nosotros los vivos tenemos que preocuparnos. Y en este caso usted, señor alcalde, 

que es el hombre que decide quién tiene y quién no tiene alguna cosita para comer. Señor 

alcalde, hagámonos benevolencia de aquellos que estamos vivos, porque el estar vivo es mucha 

cosa y el no tener nada por Dios que es más grande. Señor alcalde, recuerde en Pascua y Año 

nuevo de alimentar a la gente de la tercera edad porque no están acompañados por nadie. El 

Departamento Social sabe quienes viven solos. La Dideco también lo sabe. Por favor, 

benevolencia, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : A través de la Casa del Adulto Mayor hay un registro y se 

le entrega permanentemente. Y hay personas que, por demanda espontánea, previo informe 

social también se le hace entrega. Pero lo tendremos en consideración. ¿Alguna otra consulta?  
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Bien. ¿Se aprueba?. Bueno, vamos a enviar la programación para que ustedes la revisen y ver 

alternativas. ¿Les parece?. 

SR. SECRETARIO (S)  : Bueno, se aprueba el acuerdo para aprobar el 

Presupuesto año 2025 Municipal Educación, Salud y Cementerio. Alcalde también está la 

presentación del Programa de Mejoramiento de Gestión, Políticas de Recursos Humanos 

y Plan de Capacitación de la Municipalidad de Talca, año 2025. También es acuerdo para 

aprobar. Expone la señorita Ana María. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, por qué es importante esto y que bueno que lo trae a 

colación. Por ejemplo, es tan importante porque nosotros tenemos una ordenanza del arbolado 

urbano, pero si los vecinos no están en conocimiento, no están obligados a acatarla ni a 

respetarla. Entonces tenemos que ver nosotros cómo llegamos hacia los vecinos, porque, por 

ejemplo, un vecino puede poner cualquier especie en la calle. Hoy día amanecí ecologista, 

arbolado, planto lo que quiero donde quiero. Y no es así porque nosotros tenemos una ordenanza 

del arbolado urbano donde tenemos especies que tenemos que plantar. Hay un porcentaje y la 

calle, si bien es cierto es de todo, pero no es privado mío, por lo tanto, no puedo llegar y plantar. 

Pero si el vecino no conoce eso, nosotros como municipio no podemos, por ejemplo, decirle 

vecino, usted hizo una acción mala porque no corresponde y lo tendríamos que multar, no 

podemos porque el vecino está en desconocimiento y nosotros no tenemos, a lo mejor, como les 

dijimos a los vecinos, que no podían hacerlo. Y de hecho nos trae problemas de convivencia 

entre vecinos. Por ejemplo, por un arbolito que puede ser tan lindo, hermoso y todo lo demás, 

pero si está mal plantado, mal ubicado, nos trae problemas de convivencia y nos puede llevar 

inclusive a los tribunales. Entonces no es menor que tengamos esa buena relación y esa buena 

comunicación desde el municipio con los vecinos y vecinas. Entonces me parece muy bueno y 

muy pertinente lo que usted está planteando, ahora tenemos que ver los canales, cómo llegamos. 

Y eso a lo mejor usted también tiene la propuesta. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Le cuento, lo que pasa es que al alinear el PLADECO con 

nuestro PMG la idea es formar agentes de cambio en el área de medio ambiente. El próximo año 

se pretende que los funcionarios de planta y contrata se capaciten en temas medioambientales 

con la finalidad de dar una buena orientación al ciudadano, de poder entregar la información que 

necesitan respecto a lo que usted menciona, por ejemplo, esa es la idea. 

SRA. MELANIA MOYA  : Voy a hacer una intervención más. La situación de los 

vecinos en particular, pero también a las empresas constructoras, por ejemplo, de viviendas, que 

ellos también tienen que comunicar con los vecinos lo que pueden y no pueden hacer en el 

espacio público porque ya pasa a ser, ese espacio, pasa a ser municipal, el espacio público, por 

ejemplo. Entonces, cómo también informar a los vecinos, pero también a las empresas 

constructoras que informen a los vecinos y tenerlos como aliados en ese sentido es bueno 

también, considerarlo. 
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SR. ALCALDE   : Patricio.  

SR. PATRICIO MENA  : Gracias, alcalde. Bueno, en relación a lo que estamos por 

aprobar, hacer el alcance, que me parece muy interesante el primer objetivo de alta prioridad, 

que tiene que ver con modernizar un poco lo que son los procesos dentro de la municipalidad. 

Yo creo que tenemos que dar ese salto. Es muy importante que podamos tener nuevos manuales 

de procedimientos de funciones, que el organigrama también se adecue a lo que es hoy día la 

realidad de la municipalidad, entendiendo que no porque llevemos haciendo las cosas por 30 

años significa que estén bien hechas, sino que existen a lo mejor nuevos caminos para poder 

hacerlas mejor, para poder dinamizar los flujos de información, los flujos de procesos dentro de 

la municipalidad con el objetivo de que las cosas se hagan mucho más rápido, se agilicen, cierto? 

Y de repente también revisar como estaba mirando ahí se van a hacer en diferentes 

departamentos también que no haya duplicidad de funciones o duplicidad de decisiones para 

que el proceso de la toma de decisión dentro de cada departamento sea mucho más rápido. Y 

eso va a incidir positivamente en la calidad de los procesos y en definitiva, también en que 

podamos ayudar a la comunidad de manera mucho más óptima. Así que yo felicito eso y me 

agrada mucho que podamos modernizar todos los procedimientos de la Municipalidad. 

SR. ALCALDE   : Rodrigo. 

SR. RODRIGO POBLETE  : Gracias, señor alcalde. Sobre las propuestas de 

mejoramiento de la gestión municipal, en realidad realizar algunos comentarios para ver cómo 

los incorporamos en futuras discusiones sobre el punto. Si bien es cierto, creo que es importante 

contar con manuales de procedimientos con actualizaciones, no estoy tan claro que esas 

constituyan las principales metas de prácticamente todas las unidades del municipio. ¿Por qué 

lo digo?. Porque la gestión de procesos y procedimiento en general debiera estar radicada en 

una unidad especializada en la confección de proceso y procedimiento, porque no todas las 

unidades son especialistas en desarrollar Manuales de Proceso y Procedimiento. Es una cosa 

teórica compleja, hay que tener asesoría de una unidad que esté capacitada. Entonces lo que 

ocurre en la mayoría de los servicios es que hay una unidad de planificación estratégica o de 

calidad institucional que desarrolla esta tarea con las unidades. Pero la que está a cargo de 

levantar el Manual de Proceso y Procedimiento es una unidad especializada en la materia, 

porque podríamos tener al final diez manuales con distintas matrices, con distintas metodologías 

y que al final no conversen entre ellos. Entonces, creo que es relevante que este proceso se 

haga con la dirección técnica de una unidad y de profesionales con competencia en ello para que 

funcione, para que agregue un valor a la gestión municipal. Porque la idea de las metas de 

gestión no es incentivar a los funcionarios por hacer las tareas propias de su cargo, sino por 

desarrollar acciones que le agreguen valor a la gestión municipal y que incorporen un elemento 

novedoso que no tenemos hoy día. Y ahí me llama la atención, por ejemplo, lo modestas que 

son las metas de nuestros Juzgados de Policía Local. Tenemos una brecha que resolver respecto 

de la Administración de justicia local en relación con la modernización de la justicia ordinaria. Por 

ejemplo, la tramitación electrónica o la disponibilidad de elementos de tramitación electrónica en 

la Justicia de Policía Local. Que los Juzgados de Policía Local de Talca debieran tener un 

estándar común de tramitación de las causas, porque no puede ser que dependa en qué juzgado 

caigo qué estándar de tramitación voy a tener. Qué garantías voy a tener como ciudadano para 

tramitar una infracción en policía local. Entonces ahí yo invitaría a que desarrolláramos, señor 

alcalde, una metodología de trabajo para ir incorporando estos elementos en futuras definiciones 

estratégicas del municipio, de manera de incentivar a estas unidades a compartir estándares. 

Porque, por ejemplo, hay una meta que plantea que el juzgado realice una charla con una 

organización comunitaria dentro de su territorio para acercar la función jurisdiccional de policía 

Local a la comunidad. Yo creo que eso no cumple el propósito. Sin embargo, si el juzgado tuviera 

un buen sistema de tramitación, una buena página web, buenos canales de comunicación digital, 

probablemente sería mucho más eficiente que hacer una charla con una junta de vecinos donde 

probablemente la mayoría de ellos ni siquiera sea usuario del sistema. Entonces, la idea es que 

estos planteamientos que se proponen y que debieran conversar con el Plan de Desarrollo  
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Comunal, nos permitan que el municipio tenga avance cualitativo. Eso como una propuesta de 

mejora hacia el futuro. 

SR. ALCALDE   : Me parece muy bien. ¿Alguna otra consulta o sugerencia?. 

Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Bueno, saludar a todos los funcionarios, a los colegas 

presentes y aclarar algunas cosas que estamos viendo con los PMG. Si bien lo especificó la 

profesional que todo está evocado y relacionado con el Plan de Desarrollo Comunal, y decirle a 

mi colega que los funcionarios que hicieron el Plan de Desarrollo Comunal son de Serplan y son 

los mismos funcionarios que ayudan, porque yo cuando fui funcionario lo que se hace aquí se 

hace un trabajo con todas las Direcciones donde cada encargado de departamento o dirección 

van diseñando en conjunto este manual de procedimiento o los requisitos con la ayuda de los 

profesionales de Secplan, los que elaboraron también el PLADECO. Y esto cuando hicimos el 

PLADECO también nosotros los concejales estuvimos en reuniones participativas. Es un trabajo 

que es un poco tedioso de repente, pero da los resultados. Pero me parece muy interesante el 

tema de los juzgados que dice mi colega que a lo mejor no se abordó en el Plan de Desarrollo 

Comunal con respecto a la actualización de los juzgados, es un tema que también le decía a mi 

colega acá, es que el Plan de Desarrollo Comunal se hizo en un periodo también bien difícil, 

¿cierto alcalde? que tocó saliendo de la pandemia y hay un tema que yo creo que en los próximos 

PLADECO habría que abordar ahí una actualización de los juzgados, pero para aclarar un poco 

como es el funcionamiento. Eso. 

SR. ALCALDE   : Yo creo que es importante, es un avance que en los PMG 

estén en sintonía con el Plan de Desarrollo Comunal, en buena hora, pero también y ahí yo 

comparto y creo que es un buen alcance porque los mejoramientos de gestión trascienden un 

poquito, porque siempre la Municipalidad es el soporte para dar mejor servicio en cada una de 

sus unidades. Entonces me parece bien atendible eso de buscar como introducir elementos de 

cambio en términos de mejorar la gestión hacia la comunidad en cada una de las unidades. Y 

también yo creo que el alcance hay que tenerlo presente porque tienen que dialogar entre si los 

manuales de procedimiento. Existe un manual de procedimiento a nivel general, pero no puede 

si hay tiempos de respuesta, protocolos que tienen que ser transversales y trabajados por una 

unidad especializada, obviamente recogiendo la información desde las unidades también. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Señor alcalde. Bueno, yo aparte de participar del comité de 

PMG, soy la Encargada de Capacitación y el tema de capacitar a los funcionarios en manuales 

de procedimiento está en el Plan de Capacitación para el próximo año. Y si se aprueba vamos a 

poder, con la aprobación de ustedes, contratar el servicio externo de un equipo multidisciplinario 

o de una consultoría quien guíe a los funcionarios en este trabajo del manual de procedimientos, 

las funciones, el organigrama, revisar los roles, las funciones de cada cual para mejorar el 

funcionamiento de cada Dirección. 

SR. ALCALDE   : Muy bien. ¿Se aprueba? Sí. 

SR. SECRETARIO (S)  : Alcalde. Entonces existe acuerdo para aprobar 

Presupuesto Año 2025. Municipal. Educación, Salud y Cementerio. El Programa de 

Mejoramiento de Gestión, Políticas de Recursos Humanos y Plan de Capacitación de la 

Municipalidad de Talca en el año 2025, de acuerdo a lo indicado en el Título tercero. 

Artículo 82. Letra A de la Ley 18.006 1195. Orgánica. Constitucional de Municipalidades. Si 

necesita que lo exponga, alcalde.  

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Bueno, desde hace nueve años que estoy a cargo de la 

Unidad de Capacitación. Trabajamos de la siguiente manera.  
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SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Gracias. A ver, hay varias consultas, pero ya algunas 

salieron que se fueron respondiendo después en relación a la Ley Karim, por ejemplo. Me llama 

la atención una que habla de lenguaje de señas, es lengua de señas chilena, ¿pero quién va a 

impartir este?. Porque nosotros tenemos dentro de los funcionarios. Y empezamos a ver que en 

Dideco hay una persona que entrega y está capacitado. Entonces acá se habla de un externo, 

pero nosotros tenemos dentro de la municipalidad gente que trabaja capacitando y enseñando. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Señora Melania, si, de hecho, en lengua de señas, bueno, 

capacitación tiene varias modalidades de enseñar, una es la online o virtual e-learning, en la cual 

se da el curso de lenguaje de señas en forma virtual, que eso lo financia el Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural y en forma paralela, también los funcionarios se capacitan con el funcionario 

que da clases de lengua de señas de la Dideco. 
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SRA. MELANIA MOYA  : Ya, porque ahí dice Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Sí, pero no lo incorpore, no lo incorpore, pero si está y se 

hace. El funcionario de la Dideco da cursos y lo certifica. 

SRA. MELANIA MOYA  : Me interesa que quede en el acta para que lo podamos ver, 

porque esto es lo que yo tengo que aprobar, entonces si no está, yo apruebo algo que no está. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Tendríamos que ponerlo financiado interno y un tic. 

SRA. MELANIA MOYA  : Sí, y es importante que vaya llegando a toda la gente que 

atiende público, porque si de algo se queja la población sorda es que llega a un servicio, por 

ejemplo, a sacar patente, porque ellos pueden y pueden manejar, ¿no cierto?, la sordera no es 

un impedimento para que no puedan manejar. Llega, pero después no encuentran quien le ayude 

en la lengua de comunicación. Entonces ahí hay un problema y nos crea también un problema a 

nivel del servicio, porque no estamos entregando el servicio correctamente. Lo mismo que nos 

pasó en pandemia en relación a una persona sorda que se fue a atender y no teníamos, por 

ejemplo, todavía parece que no están los visuales para lectura y él perdió su hora porque no 

escuchó, porque estábamos con mascarilla todo el mundo. El sordo no escucha, entonces se fija 

que genera una cantidad de problemas, entonces es importante ver eso. Y lo otro. Yo no sé si 

en algún momento acá no veo, por ejemplo, seguimiento y evaluación porque interesa y es 

importante ante cualquier plan, porque este es un plan, saber cómo se va a evaluar, cómo le 

vamos a hacer seguimiento, cada cuánto tiempo vamos a revisar cómo vamos en los porcentajes 

para llegar al 100% en diciembre del 2025. Esa sería mi consulta. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : El seguimiento y evaluación están incorporados dentro del 

plan y se hacen en los meses de diciembre y enero. Se recopilan los certificados de aprobación 

y se analiza qué cursos se dieron y cuáles no, y se aplica una encuesta, se llama Encuesta de 

Reacción a todos los funcionarios que estudiaron en el año. 

SRA. MELANIA MOYA  : No. Mi pregunta hacia nosotros, porque entiendo de que 

hacen el seguimiento, pero por ejemplo si en agosto pudiésemos saber. Mire, a esta altura del 

año llevamos tantos cursos hechos y nos falta tanto, sería bueno. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Eso desea, ¿que se lo informemos a ustedes al Concejo?. 

SRA. MELANIA MOYA  : Mire, yo soy profesora y para mí es importante ver cómo 

va el estado de avance de cada una de las cosas que aprobamos, para poder tener una 

retroalimentación, tener tiempo, si fuera posible y no fuera más problema. Sería bueno para mí. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : De hecho, yo llevo ese conteo y se los puedo compartir de 

forma semestral, por ejemplo, a mitad de año y a fin de año. 

SR. ALCALDE   : Concejal Rodrigo Poblete. 

SR. RODRIGO POBLETE  : Bueno, lo felicito porque un plan bien completo, tengo 

algunas preguntas. O sea, una pregunta es una sugerencia en torno a dos temas que creo que 

debieran priorizarse en el calendario de capacitaciones por la criticidad de los mismos, que algo 

mencioné en el Concejo Ordinario el martes con respecto a la entrada en vigencia de la nueva 

Ley de Compras Públicas, donde los municipios ahora tenemos obligaciones nuevas 

completamente y que para el mundo municipal es toda una novedad, para los demás servicios 

es una práctica rutinaria. Ayer se publicó el nuevo reglamento de Compras públicas, por lo tanto, 

de ahí se inician una serie de obligaciones muy críticas para los municipios. Entonces, yo creo, 

señor alcalde, que para que el municipio no tenga problemas en sus procedimientos de 

licitaciones y para salvar la responsabilidad de nuestros funcionarios también, debiera priorizarse  
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el inicio de las capacitaciones de esta materia en el calendario general del Plan. Hoy también fue 

publicada la nueva Ley de Protección de Datos Personales, que es una materia, no recuerdo si 

la vi, pero el municipio maneja muchos datos personales de los vecinos de la ciudad y hay nuevas 

responsabilidades importantes respecto de las personas que manejan datos personales. 

Entonces, cómo mejoramos también ahí nuestros procedimientos, por lo tanto, es importante que 

nuestros funcionarios se puedan capacitar en eso. Y la pregunta es si el plan y a partir de los 

números que usted mostraba al principio, ¿define capacitaciones obligatorias y voluntarias?, 

porque el estatuto administrativo permite definir algunas obligatorias y otras voluntarias. 

¿Tenemos esa definición?. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Cuando es obligatoria de acuerdo al Estatuto, por ejemplo, 

es cuando un director designa a un funcionario a estudiar algo, un curso, pasa en la Dirección de 

Medio Ambiente, por ejemplo, que por ley hay un grupo de funcionarios que tienen que estar 

capacitados en plaguicidas o algo así para poder desempeñar su función y eso es obligatorio y 

se hace, en Adquisiciones también y en Compras también en Dideco también y voluntarias es lo 

que más se da porque aquí se ofrece la capacitación y el funcionario que desea estudiar se 

inscribe, se matricula y estudia para desarrollo personal y profesional. 

SR. RODRIGO POBLETE  : Pero entiendo que el jefe de servicio puede definir 

capacitación obligatoria más allá de las legales, por ejemplo. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Claro que sí, y están dentro del diagnóstico que se les 

aplica.  

SR. RODRIGO POBLETE  : Por ejemplo, lo que me preocupa es el tema del protocolo 

de acoso. No sé si tenemos los números de eso, pero ahí es importante, por ejemplo, que todos 

los funcionarios tengan capacitación en prevención del acoso laboral, porque es una materia 

crítica para los servicios en general.  

SRTA. ANA MARIA PACHECO : De hecho, la campaña ya se empezó, hemos capacitado, 

también estoy dentro de ese comité, se empezó la campaña de capacitar a ciertos grupos. Pablo, 

que es el abogado, él dio las charlas del protocolo de prevención y con Mutual también se ha 

trabajado este tema y se ha capacitado al menos un equipo de trabajo en cada Dirección. Pero 

ahora la idea es ir a cada Dirección de forma presencial y toda la información visual ya la tenemos 

lista, nos falta sacarle una firma al señor alcalde para los logos grandes y vamos a llegar a cada 

Dirección con esa información.  

SR. RODRIGO POBLETE  : Sí, gracias. 

SR. ALCALDE   : Concejal Juan Valdebenito. 

SR. JUAN VALDEBENITO  : Gracias, señor alcalde. Buenos días. Primero que nada, 

darle excusas al señor alcalde por el atraso. La verdad que al parecer está fallando mi correo 

porque me dicen que lo abra, y no me llegó la verdad la citación, pero igual la excusa agrava la 

falta, usted sabe, así que me excuso. Mire, yo no sé, y a lo mejor no es el momento, pero más o 

menos es privada la consulta. Yo como vengo de otra dinámica, como bien también nuestro 

colega Rodrigo Poblete decía, y con justa razón, que allá se practican primeros las comisiones. 

Todos estos temas pasan por la comisión, el presidente las recibe y después la Comisión es la 

que aprueba primero en comisión y después pasa al Pleno, en este caso el Consejo, se agiliza 

todo el todo el trámite mucho más expedito, mucho menos latero, hay que decirlo y se aprueba. 

Y en esa misma línea, debo reconocer también aquí que yo no he visto el Reglamento. Yo no sé 

si estará escrito en piedra con respecto a lo que manifestaba la señora Melania, que ella necesita 

y solicita y que en el mes de agosto ya más o menos le hagan un informe y en realidad ella 

consultó y la dinámica también allá y puede que esté equivocado, se vota, por ejemplo, ella puede 

estar y efectivamente nosotros no tenemos interés y todo allá se votaba si ella proponía en agosto  



37  

 

 

y entonces usted dijo sí, y puede ser así la dinámica y así puede que esté escrito aquí en el 

reglamento, pero eso allá se vota, se propone que en agosto el Consejo aprueba o no aprueba 

lo que está solicitando la colega y también lo otro que quería consultarle, pero yo creo que es 

mucho más democrático la democracia yo creo que este es un ente político y democrático, 

porque ella puede que esté interesada en agosto y a lo mejor me interesa que sea en junio, por 

decirlo como explicaba la señorita, y a mí me interesaría que fuera en enero o en febrero cuando 

están los plazos. Y lo otro, no sé si me quedó claro. ¿Usted solicitaba que hubiera un intérprete 

de Lengua en todos los Departamentos municipales?.  Algún funcionario que se capacite. Ya. 

Eso, alcalde. 

SR. ALCALDE   : Mire, hay aprobaciones que están establecidas en la ley. 

Me parece muy bien el funcionamiento de las comisiones para que venga ya de alguna manera 

interiorizado y de alguna manera reflexionadas y discutidas también los puntos y eso creo que 

es valioso. Cuando el otro día se planteaba que los órganos colegiados, tanto el Gobierno 

Regional como los Tribunales funcionan de esa forma. Me parece que eso es un aporte. Acá la 

ley establece que antes del 15 de diciembre tiene que estar aprobado el Presupuesto tanto 

Municipal como de Educación, Salud, Cementerio. También el Plan de Capacitación y los 

Programas de Mejoramiento de la Gestión, pero esto también se presenta durante el mes de 

octubre. Entonces hay un proceso de discusión y conversación también. Y ahí funcionan también 

las distintas comisiones, porque casi siempre era liderado por la Comisión de Finanzas. Pero si 

se establece que cada tema o área también sea conversada, desde las comisiones también se 

puede evaluar. O sea, hay un proceso de conversación, discusión y reflexión bastante largo entre 

octubre, noviembre y diciembre. Es como la discusión presupuestaria que se da a través de la 

Ley de Presupuesto de la Nación. Hoy día, como estamos en un periodo de transición. Esto tuvo 

que hacerse en tiempos súper acotados. Básicamente, imagínate, el 15 era el lunes, asumió el 

Concejo el viernes, tuvimos que pedir una reunión extraordinaria para presentar al Concejo y 

esta Sesión de Concejo es Extraordinaria gracias a la voluntad de ustedes de dar el quórum 

también en la aprobación para que se realizara. Con respecto a lo que plantea la concejala 

Melania Moya, también me parece que es un aporte. Me parece bien si se puede establecer 

como exigencia. Sabe que nosotros estamos aprobando el plan de capacitación anual y es 

importante que exista un reporte mensual, bimensual, trimestral, cuatrimestral, semestral y eso 

lo definen ustedes. O también pedir la información de manera individual, que también existe esa 

posibilidad. O sea que me interesa tener esta información y también se puede proveer. Así es 

que acá nada está escrito en piedra. Sí los plazos son establecidos por ley y otras cosas que 

podemos definirlas nosotros. Y con respecto al Lenguaje de Señas existe un funcionario que es 

Gabriel Rojas, que labora en la Dirección de Desarrollo Comunitario, tenía otras funciones lo 

conversamos para que ejerciese esa función de capacitar a los diferentes funcionarios, en las 

diferentes Unidades, no solamente Municipal, sino que Salud, Educación y por eso era la consulta 

que no aparecía dentro del plan de capacitación, solamente la capacitación online que se 

establece a través del Ministerio de las Cultura. Bien. ¿Alguna otra consulta?. La profesional 

quiere hablar. 

SRTA. ANA MARIA PACHECO : Lo que pasa es que es una acotación, porque si bien no va 

el tick en interno de lengua de señas, pero sí puede quedar contemplado dentro del ítem de 

emergentes. Al igual que las normas que se van a ir actualizando el próximo año y así 

consecutivamente. Sí, no es necesario ponerle el tick en este caso, señora Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bien, gracias. La idea es aportar lo que más podemos. Y 

en ese mismo espíritu son en mi próxima intervención. Uno, por una situación que nos ha tocado, 

yo creo que a todos los concejales y concejalas nos corresponde estamos mucho en terreno y 

hay a veces problemas entre vecinos, pero no tenemos un área que ayude a la mediación entre 

vecinos. Por ejemplo, me metí en otra municipalidad que ayuda que no tenga que llegar a la 

Policía Local y también los funcionarios a veces. por ejemplo, pasa algo, siempre entre los 

vecinos, a veces hay buena convivencia y hay bueno y malos vecinos. Pero cómo ayudamos a 

que las cosas no sigan aumentando en agresividad, por ejemplo. Sería bueno, no sé, lo pongo  
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como sugerencia. Si pudiera, no sé si corresponde en este minuto, pero antes de aprobar sería 

bueno a lo mejor para pensarlo para más adelante. Si alguien puede recoger el guante en algún 

minuto sería bueno. Y lo otro es que, por ley, y también hay que ver, nosotros no estamos 

cumpliendo, por ejemplo, nuestros actos, los actos municipales cuando asumimos, en fin, 

aniversario, nosotros tenemos que tener una persona en lengua de seña que haga traducción y 

no lo hemos tenido. Y también tiene que haber presupuesto para cancelar esas horas, para 

pagar. Entonces también lo tiró a la mesa, porque nosotros, por ejemplo, en el acto, cuando 

asumimos ahora, no había una persona. 

SR. ALCALDE   : Perdón, Melania que la interrumpa, pero está ahí Claudio 

Rojas, yo di esa instrucción. Claudio. Si, y está en todas las actividades. 

SRA. MELANIA MOYA  : O en otros actos para que haya. 

SR. ALCALDE   : Pero lo tenemos en todos. 

SRA. MELANIA MOYA  : Inclusive estas reuniones también tendrían que estar con 

lengua de señas, inclusive, lo digo, o sea esta también. O cuando estamos por ejemplo en el río 

inaugurando algo, en algunas que esté, pero en otras no está y tiene que estar en todas. Eso. 

SR. ALCALDE   : Cristofer. 

SR. CRISTOFER MOLLER  : Buen día. Felicitarla, obviamente por la presentación. 

Quizás lo que podríamos hacer a modo de sugerencia es como estandarizar y que quedara súper 

claro que en diferentes departamentos hubiese capacitaciones que sean obligatorias para los 

funcionarios que se desempeñan en esos departamentos independiente cual sea, que hayan 

capacitaciones que sean obligatorias, porque la escuché que nos mencionó en base a la 

pregunta del colega Rodrigo, que habían capacitaciones a disposición pero que eran voluntarias 

en base al perfeccionamiento que quisiera tener el funcionario, ¿verdad?. Pero quizás sería una 

buena medida y para que todos estuviéramos en conocimiento también, y así todos sabríamos 

que en tales oficinas o en tales departamentos hay personas capacitadas en tales áreas. 

Entonces quedaría estandarizado y así nos evitaríamos yo creo, bastantes dudas o bastante 

dificultades y podríamos entregar obviamente un servicio mucho mejor a la comunidad. Eso 

solamente. 

SR. ALCALDE   : Bien. ¿Alguna otra consulta? ¿Se aprueba?. Bien. Muy 

buen día para todos. Muchas gracias. 

Se aprueba a mano alzada. 

 

ACUERDO 

N° 293 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y los señores Concejales y 
Concejalas; Patricio Mena, Juan Valdebenito, Melania Moya, 
Mauricio Zeballos, Marcelo Rojas, Cristofer Moller, Manuel Yáñez y 
Rodrigo Poblete ; Presupuesto año 2025 Municipal, Educación, 
Salud y Cementerio, el Programa de Mejoramiento de Gestión, 
Políticas de Recursos Humanos y Plan de Capacitación de la 
Municipalidad de Talca año 2025, de acuerdo a lo indicado en el 
Titulo III artículo 82° letra a) de la Ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades.  

 

 

Finaliza la Sesión a las 11:40 horas. 

 


